
                                                   
                                                             

INICIO DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  
 

 
Concurso:  Suministro del medicamento enoxaparina sódica para el Hospital La 

Fuenfría a tramitar por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Expediente:  HF-SUM2025-010 // A/SUM-031226/2025. 

 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría y en virtud de las facultades que 
me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de 
Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
 

 
                                                         R E S U E L V O 
 
Autorizar el Inicio de la tramitación del expediente de contratación del procedimiento de 
referencia, como consecuencia de la necesidad manifestada por el Servicio de Farmacia del 
Hospital La Fuenfría, a la vista del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego 
de prescripciones técnicas que harán regir su contratación, y de conformidad con los artículos 
116, 117 y 159.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.   
 
 
En cumplimiento del art. 101 de la L.C.S.P. 9/2017, de 8 de noviembre, el valor estimado del 
presente contrato es: 59.958,39     
 
 
 
 

Cercedilla, a fecha de firma  
 
 
 
 
 

D. Manuel Saavedra Ventureira  
Director Gerente 

HOSPITAL LA FUENFRÍA 
P.A. 

Dña. Olalla Guzón Illescas 
Directora Médica 
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